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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES y aclaraciones DE LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA y de especificaciones técnicas APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 2/2020 PARA LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN 
DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES DEL CANAL DE ISABEL II. FASE ZONA NORTE 

Durante el plazo concedido al efecto ha presentado oferta la siguiente empresa: 

Nº LICITADOR NIF 

1 UTE EMURTEL, S.A.  ETRALUX, S.A. A73012569- A46066791 

2 ELECNOR, S.A. A48027056 

3 KASILH TELECOM, S.L. B83399089 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa y los aspectos susceptibles 
de aclaración encontrados en la documentación relativa a las especificaciones técnicas incluida en el 
Sobre nº1 son los siguientes: 

 
UTE EMURTEL, S.A.  ETRALUX, S.A. 
 

PRIMERO.  En la cláusula 11 A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 
PCAP se establece lo siguiente:  

5.- Garantía provisional. 
 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 
con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 

 
La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista 
o aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 
Servicios Electrónicos de Confianza admitido por la plataforma, y que garantice la identidad e 
integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de 
los servicios electrónicos de confianza. Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en 
dicho formato porque hubiera sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá 
aportar el documento original en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.  

Defecto: Las empresas EMURTEL, S.A. y ETRALUX, S.A. miembros de la UTE presentaron seguro de 
caución conforme al modelo establecido a tal efecto en el Anexo IX en concepto de garantía provisional. 
Sin embargo, dicho modelo es el establecido para la garantía definitiva de conformidad con la cláusula 
15 del PCAP. 

Subsanación: Debe presentar seguro de caución en concepto de garantía provisional conforme al 
modelo del Anexo IX Bis del PCAP. En este sentido debe tener en cuenta que, en el caso presente, al 
ser las empresas partícipes de una UTE deberán sustituir el primer párrafo del modelo por el que se 
indica al pie de página, es decir: 
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pendiente de constituir, en concepto de tomador de seguro, ante 

en los términos y condiciones establecidos en la LCSP, normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas 

provisional para responder del mantenimiento de la proposición presentada por el tomador del seguro 
hasta la perfección del contrato y de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP.  

 
SEGUNDO.  En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:  
 
 
6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

 
Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida en los 
apartados A) y B) siguientes: 
 
A) Especificaciones técnicas 
 

(  
 

 El formato de la oferta técnica contendrá al menos la siguiente información: 

(  

1. Planes de Gestión de Incidencias y Solicitudes según los ANS definidos en el 
apartado 9 del presente anexo. 

(  

 
B) Subcontratación 
 
Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos 
indicados en la cláusula 30. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, 
el licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores 
o los servicios asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En caso de que 
la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta de las indicadas 
en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción el licitador deberá cumplimentar el modelo del Anexo X atendiendo a la 
Nota 3 del mismo. 
 
- La certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente. 
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-  La certificación del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades 
Acreditadas correspondiente, si se le hubiera identificado mediante su nombre. 
 
- En caso de que la subcontratación propuesta por el licitador sea una prestación distinta 
de las indicadas en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción, no será necesario aportar la certificación de inscripción del 
subcontratista ni del licitador en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente.  
 
- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el 
licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del 
subcontratista en los términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la 
información correspondiente a los requisitos indicados en el apartado 5 del Anexo I al 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el 
subcontratista. 
 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si 
tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la 
documentación aportada de conformidad con el presente apartado.  

 
La Proposición que no cumpla los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas no será tomada en consideración en el presente 
procedimiento de licitación. 
 
Los licitadores no deberán incluir en sus especificaciones técnicas ni en la información 
referida a la subcontratación ninguna documentación relativa al precio ni a los criterios 
técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.  

 
 
Asunto: Las empresas EMURTEL, S.A. y ETRALUX, S.A. aportan Planes de Gestión de Incidencias y 
Solicitudes según los ANS definidos en el que no se indica el horario de atención de incidencias.  
 
Aclaración: Las empresas deberán aclarar esta cuestión indicando el horario de atención de incidencias.  
 
 
 
 
Defecto: Las empresas EMURTEL, S.A. y ETRALUX, S.A. miembros de la UTE presentan DEUC en el 
que indican que tienen la intención de subcontratar. Sin embargo, no aportan Anexo X (MODELO DE 
INDICACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN DE PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRATO) 
completado.  
 
Subsanación: Se deberá aportar Anexo X completado conforme al modelo establecido en el PCAP.  
 
En el supuesto de que ambas empresas no tuvieran la intención de subcontratar deberán aportar 
nuevamente Anexo III (declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE) 
conforme al modelo establecido en el PCAP, teniendo en cuenta indicar de forma correcta la discrepancia 
encontrada relativa a si los licitadores tienen la intención de subcontratar una parte del contrato. 
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ELECNOR, S.A. 
 
PRIMERO.  En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:  
 
 
6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

 
Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida en los 
apartados A) y B) siguientes: 
 
A) Especificaciones técnicas 
 

(  
 

 El formato de la oferta técnica contendrá al menos la siguiente información: 

(  

2. Planes de Gestión de Incidencias y Solicitudes según los ANS definidos en el 
apartado 9 del presente anexo. 

(  

 
 
Asunto: La empresa licitadora aporta Planes de Gestión de Incidencias y Solicitudes según los ANS 
definidos en el que no se indica el horario de atención de incidencias.  
 
Aclaración: La empresa deberá aclarar esta cuestión indicando el horario de atención de incidencias.  
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KASILH TELECOM, S.L. 
 

PRIMERO.  En la cláusula 11 A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 
se establece lo siguiente:  

1.- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-
LCSE 

 
Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al 
presente pliego.  

 
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de 
perfección del contrato. 

 
El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita el Ministerio de Hacienda, permite 
cumplimentar este documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet: 
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es conforme se indica a 
continuación: 

 

 Con el servicio DEUC electrónico, el órgano de contratación creará un modelo de DEUC para 
este procedimiento, que se pondrá a disposición de los licitadores en formato normalizado 
XML, junto con los demás documentos de la convocatoria (como documentación 
complementaria) en el perfil de contratante del órgano de contratación en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el sitio web institucional de la 
Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos  

 

 El licitador deberá almacenar localmente en su ordenador dicho modelo en XML y acceder 
después al servicio DEUC electrónico, donde deberá importarlo, cumplimentar los datos 
necesarios, exportarlo y almacenarlo en su equipo en formato electrónico, firmarlo 
electrónicamente y presentar el DEUC con los demás documentos de la licitación. En el 
anexo III se incluyen unas orientaciones para la cumplimentación del formulario normalizado 
DEUC. 

 
Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos de selección 
cualitativa económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, se 
aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los 
mismos requisitos de solvencia. 
 
Si varios empresarios concurren constituyendo una unión temporal, cada uno de los que la 
componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todos y cada uno de ellos un 
formulario DEUC separado, así como el resto de los documentos exigidos en este apartado de la 
presente cláusula, debiendo acompañar asimismo un escrito de compromiso en el que indicarán 
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los nombres y circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación 
de cada uno de ellos y la designación de un representante o apoderado único de la unión que 
durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente a la 
Administración. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de 
las empresas que componen la unión. 
 
Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá 
también aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es. 

 
Las empresas que figuren inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público lo indicarán en el propio formulario del DEUC y, si alguno de los datos o 
informaciones requeridos no constan en el Registro o no figuran actualizados, los aportarán 
mediante la cumplimentación del citado formulario. 

 
No obstante, el órgano o la Mesa de contratación podrán pedir a los licitadores que presenten la 
totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas 
razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen 
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.  

 
 
 
Defecto: La empresa licitadora aporta declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-
LCSE (ANEXO III) en las que se ha encontrado discrepancias. En este sentido:  

 

 La empresa licitadora indica que está participando en el procedimiento de contratación junto 
con otros cuando no figura la oferta presentada como miembro de una UTE.  

 La empresa licitadora indica que no tiene la intención de subcontratar alguna parte del contrato, 
sin embargo, presenta Anexo X (MODELO DE INDICACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRATO) completado. 

 La empresa licitadora aporta DEUC sin firmar por persona con poder bastante para contratar en 
nombre y representación de la empresa.   

 

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar Anexo III (declaración responsable sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de 
conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE) conforme al modelo establecido en el PCAP, teniendo en 
cuenta indicar de forma correcta las discrepancias indicadas anteriormente.  

Defecto: La empresa licitadora aporta declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-
LCSE (ANEXO III) de la empresa con la que tiene la intención de basar su capacidad para satisfacer los 
criterios de selección conforme al modelo establecido en el Anexo III. Sin embargo, la misma no figura 
firmada por persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa. 
 
Subsanación: La empresa licitadora debe presentar Anexo III (declaración responsable sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de 
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conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE) de la empresa con la que tiene intención de basar su 
capacidad firmada por persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la 
misma. 
 
 
SEGUNDO.  En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:  
 
 
6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

 
Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida en los 
apartados A) y B) siguientes: 
 
A) Especificaciones técnicas 
 

(  
 

 El formato de la oferta técnica contendrá al menos la siguiente información: 

(  

3. Planes de Gestión de Incidencias y Solicitudes según los ANS definidos en el 
apartado 9 del presente anexo. 

(  

 
 
Asunto: La empresa licitadora aporta Planes de Gestión de Incidencias y Solicitudes según los ANS 
definidos en el que no se indica el horario de atención de incidencias.  
 
Aclaración: La empresa deberá aclarar esta cuestión indicando el horario de atención de incidencias.  
 
 
 
 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente al envido de la presente comunicación a través de la Plataforma de 
Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la 
oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

 

En sustitución del Secretario de la Mesa de Contratación.  
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